
1. EXPERIENCIA ADICIONAL

1 GOBERNACION DEL TOLIMA 0971 -2017

CONTRATAR LA INTERVENTORIA TECNICA Y ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL AL
CONTRATO CUYO OBJETO "CONTRATACIÓN DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, OBRAS DE
PROTECCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES VEHICULAR Y PEATONAL SOBRE EL RIO
CAMBRIN EN EL MUNICIPIO DE RIOBLANCO Y DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, DE
ACUERDO A LA DECLARATORIA DE URGENCIA MANIFIESTA SEGÚN RESOLUCIÓN Nº 0285 DE
FECHA 10 DE ABRIL DE 2017

C 100% COLOMBIA 927,59
Corresponde a interventoría a un contrato que
incluyó estudios y diseños de puente vehicular.

2 FIDUPREVISORA
3-1-99539-
002-2023

REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA PARA LA: "ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL
DEL PROYECTO DE LOS PUENTES VEHICULARES, DEL MUNICIPIO DE CANTAGALLO, EN EL
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, PARA GARANTIZAR LA CONECTIVIDAD TERRESTRE DE LOS
MUNICIPIOS DEL SUR DE BOLÍVAR CON EL CENTRO DEL PAÍS, con cargo a los recursos del
Patrimonio Autónomo "Proyecta ENTerritorio - Juntos Avanzamos", de conformidad con lo
establecido en el Alcance del
Obieto, el Anexo Técnico, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan
parte del Contrato de Interventoría".

I 100% COLOMBIA 175,27
Corresponde a interventoría a un contrato que
incluyó estudios y diseños de puente vehicular.

3 GOBERNACION DEL TOLIMA 3352-2023 

CONTRATAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y
JURIDICA AL CONTRATO QUE TIENE COMO OBJETO: “CONTRATAR LA CONSULTORÍA
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA REALIZACIÓN DE LOS
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR SOBRE LA QUEBRADA
LA LINDOSA UBICADO EN EL CORREDOR VIAL RIOBLANCO - HERRERA EN EL DEPARTAMENTO
DEL TOLIMA”

100% COLOMBIA 13,07
Corresponde a interventoría a un contrato que
incluyó estudios y diseños de puente vehicular.

4 ALCALDIA DE IBAGUE
2499 de 

2021

"INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y SOCIAL A LA CONSULTORIA
PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA INTERSECCION DE LA CARRERA 5 CON CALLE 60 DEL
MUNICIPIO DE IBAGUE”

C 75% COLOMBIA 272,40
Corresponde a interventoría a un contrato que
incluyó estudios y diseños de puente vehicular.

5 GOBERNACION DEL TOLIMA
2521 DE 

2022

CONTRATAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL AL
CONTRATO DE CONSULTORIA CUYO OBJETO ES " CONSULTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA VIA MARIQUITA - LIMITES CON VICTORIA ( CALDAS) EN EL
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

C 30% COLOMBIA 8,28
Corresponde a interventoría a un contrato que
incluyó estudios y diseños de puente vehicular.

6 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS
3-1-85916-
001-2019

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
JURÍDICA, PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LOS PROYECTOS:
CONSTRUCCIÓNDELOSPUENTES 4,5 Y 9 CON OBRAS DE ACCESO Y COMPLEMENTARIAS Y
AMPLIACIÓN DE BANCAEXISTENTE,PARAELMEJORAMIENTO DE LA VÍA ASTILLEROS-TIBÚ,
PR35+460-35+730, PRK35+460 - PR35730 Y PR39+290 al PR39+740,TIBÚ. DENTRO DEL
MECANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS.

UT 5% COLOMBIA 249,29

Corresponde a interventoría de construcción de
puentes, no a interventoría a consultoría en
elaboración de estudios y diseños de puentes
vehiculares.

7 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS
1316 DE 

2009

INTERVENTORIA TECNICA, LEGAL, FINACIERA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL, PREDIAL Y
SOCIAL DEL PROYECTO " ESTUDIOS Y DISEÑOS, GESTION SOCIAL, PREDIAL, AMBIENTAL Y
MEJORAMIENTO DEL PROYECTO TRANSVERSAL DEL LIBERTADOR" 

C 60% COLOMBIA 1.287,66
Corresponde a interventoría a un contrato que
incluyó estudios y diseños de puente vehicular.

8 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS
1463 DE 

2019

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, SOCIAL Y AMBIENTAL,
PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, GESTIÓN SOCIAL, PREDIAL, AMBIENTAL Y CONSTRUCCIÓN
DEL PROYECTO “TRANSVERSAL DEL CUSIANA".

C 60% COLOMBIA 0,00
Corresponde a interventoría a un contrato que
incluyó estudios y diseños de puente vehicular.

7,00 PUNTAJE 35,00

NIT/ C.C.

NIT.  809.010.660 - 9

C.C. 93.367.324

No. DE CONTRATOS VALIDOS

CUMPLE

CONSORCIO INTERCAMBRIN
2017

 JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO 
50%

TOP SUELOS INGENIERIA SAS 
50%

CONSORCIO GESTION VIAL 
NACIONAL 

TOP SUELOS INGENIERIA SAS 
60%

 JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO 10%

CONSORCIO T&T RIOBLANCO
 JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO 

90%
LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ 10%

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ 
100%

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO
(SMMLV)

927,59

175,27

13,07

2146,10

0,00

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

UT INTERVENTORIA TIBU
 JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO 

5%
4985,82 NO CUMPLE

ANEXO - REQUISITOS PONDERABLES 

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO AFECTADO POR EL % DE 

PARTICIPACIÓN

No. de 
orden 

Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 
Ejecución

Pais de 
Ejecución

OBSERVACIONES

No. Objeto I,C,U
T

Participa
ción
(%)

PROPONENTE: CONSORCIO RED TOL 26

Figura asociativa

CONSORCIO

Integrantes

OBRAS & MAS SAS

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ

% participación

CUMPLE / NO CUMPLE

Se otorgarán puntos adicionales, al proponente que, adicional a lo requerido en los requisitos habilitantes, contratos terminados, ejecutados directamente y recibido a satisfacción, que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “INTERVENTORÍA A CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES VEHICULARES”

Integrante que aporta experiencia

40%

30%

CONSORCIO INTERVIALES 
ARTERIALES 

TOP SUELOS INGENIERIA SAS 
60%

FACTOR EVALUACION PUNTAJE MAX

Experiencia adicional 35

Promoción a la industria local 4,25

Vinculación de personas con discapacidad 0,5

Mipyme 0,125

Oferta económica 10

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,125

C.C. 5.829.473

TOP SUELOS INGENIERIA SAS 20% NIT. 800.113.559-2

CONSORCIO INTERVIAL 5
LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ 25%

TOP SUELOS INGENIERIA SAS 
50%

363,20 CUMPLE

CONSORCIO INTERCALDAS
LUIS FERNANDO TRIANA 

27,61 CUMPLE



ANEXO - REQUISITOS PONDERABLES 

2. PROMOCION A LA INDUSTRIA LOCAL

SI

NO

NO APLICA

CUMPLE

PUNTAJE 4,25
NO CUMPLE
NO APLICA

3. VINCULACION DE PERSONAS CON DISCPACIDAD

PUNTAJE 0,00

4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES

PUNTAJE 0,000

5. MIPYME

PUNTAJE 0,125

RESUMEN

PUNTAJE

SI CUMPLEIncorpora componente 100% de mano de obra nacional 

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

4,25

Incorpora componente entre el 60% y el 100% de mano de obra nacional NO APLICA NO APLICA 0

Incorpora componente menos del 60% de mano de obra nacional NO APLICA NO APLICA 0

Presenta Anexo 10 debidamente firmado, certifica  100% de mano de 
obra nacional

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

¿Aporta formato debidamente diligenciado? NO NO CUMPLE

El proponente no presenta  formato debidamente diligenciado.

En consecuencia, el proponente NO CUMPLE con el requisito mínimo
exigido para la asignación del puntaje

¿Aporta certificado expedido por el ministerio del trabajo, con fecha de expedición no superior a 6 meses? NO NO CUMPLE

El proponente no presenta certificado expedido por el ministerio del
trabajo, con fecha de expedición no superior a 6 meses 

En consecuencia, el proponente NO CUMPLE con el requisito mínimo
exigido para la asignación del puntaje

¿Aporta por lo menos el 40% de la experiencia requerida? NO NO CUMPLE

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos 
de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección

NO NO CUMPLE No presenta

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado 
vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.

NO NO CUMPLE No presenta

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el 
pasaporte, así como la copia del registro mercantil.

NO NO CUMPLE No presenta

PUNTAJE

0

0

0

OBSERVACIONES

El oferente aporta R.U.P. vigente y en firme a la fecha del cierre del proceso. SI CUMPLE Presenta Anexo 19 debidamente firmado

¿Tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal.? SI CUMPLE

FACTOR EVALUACION PUNTAJE MAX

Experiencia adicional 35,00

Promoción a la industria local 4,25

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE

Vinculación de personas con discapacidad 0,00

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,000

Mipyme 0,125

Oferta económica --

TOTAL 39,38


